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lII. Otras disposiciones
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6678 ORDEN 423/38250/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla y León, dictada con fecha 17 de septiembre
de 1990. en el recurso numero 1.317/1989, interpuesto por
don José Pablo Vaquerizo GÓmez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

ORDEN 423/38271/1991, de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla y León, dictada con lecha 12 de septiembre
de 1990, en el recurso número 358/1990, interpuesto por
don Alonso Palomares Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso~Administratíva, de 27 de diciembre de J956,
yen uso de las facultades que me.confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre remnocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 18 de febrero de 199t.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Abogado del Estado contra otra anterior, de 6 de noviembre de 1989, de
la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número J9.034,. sobre
retiro.

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN de 21 de febrero de 1991, por la que se manda
expedir, sin perjuicio de lereero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el titulo de !l/arques de Casas No\'Qs.
a favor de doña Genoreva de Oya y Silva.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1911. este Ministerio, en nombre pe S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se
expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Casas Novas,. a favor de doña
Gcnoveva de Oya y Silva, por fallecimiento de su hermano, don Alberto
de Oya y Silva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de

1990), el Subsecretario, Fernando ,Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUClON de 11 de febrero de 1991, de la Secretan'a
General de Asuntos Penitenciarios. por la Que se dispone el
cumplimiento de fa semencia de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Carti·
l/a y León, dictada en el recurso numero 437/1988,
interpuesto por don r;arlos .l/aras del Corral.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el recurso número 437(1988,
interpuesto por don Carlos Matas del Cprral contra la Resolución de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, de 19 de febrero de
1988; que desestima el recurso de alzada contra el acto de la Dirección
del Establecimiento Penitenciario de Salamanca mediante el que se
asignaba puntuación a los funcionarios del Centro, la citada Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León ha dictado sentencia de 2 de noviembre.de 1990, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que decretamos la inadmisibilidad del recurso canten·
cioso-administrativo. No hacemos una expresa condena en costas a
ninguna de las partes.»

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de febrero de J991.-EI Secretario genera! de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

MINISTERIO DE DEFENSA
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6677 ORDEN 423/38225/1991. de 14 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 17 de septiembre de 1990. en
el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del
Estado.

ORDEN 423/3827411991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de lo
ContencIOso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con lecha 23 de julio de 1990. en el recurso mímero
58.084, interpuesto por don José Muito: Gon:a/ez y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden de!
Ministerio de Defensa numero 54/1.982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla cn sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jl;lrisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dIspongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentcnci¡t, dictada por la Sala dc lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pcrsonal. Dirección de Gestión
de Personal tCuartel General de! Ejército).


